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1. Propósito 

Establecer principios y normas de conducta que garanticen la integridad, transparencia 
y seguridad en todas las operaciones de TRANSPORTES EL PALMAR, en cumplimiento 
con la Norma BASC V6, promoviendo una cultura ética y responsable en la cadena de 
suministro. 

 

2. Alcance 

Este código aplica a todo el personal, contratistas, proveedores críticos y terceros que 
interactúan con TRANSPORTES EL PALMAR en el marco del SGCS BASC. 

 

3. Principios Éticos 

● Legalidad: Cumplir todas las leyes, regulaciones y requisitos BASC aplicables. 

● Integridad: Actuar con honestidad y transparencia en todas las operaciones. 

● Responsabilidad: Proteger la carga, la información y los activos de la empresa. 

● Respeto: Garantizar trato digno, sin discriminación ni prácticas abusivas. 

● Confidencialidad: Resguardar la información sensible y evitar divulgación no 

autorizada. 

● Prevención de delitos: Rechazar cualquier práctica relacionada con corrupción, 

lavado de activos, financiamiento del terrorismo, narcotráfico o contrabando. 

 

4. Conductas Esperadas 

● Cumplir los procedimientos BASC y controles de seguridad en cada operación. 

● Reportar incidentes, irregularidades o riesgos de manera inmediata. 

● No ofrecer ni aceptar sobornos, regalos o beneficios indebidos. 

● Evitar conflictos de interés y declararlos cuando existan. 

● Respetar la propiedad intelectual y la información confidencial. 
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● Promover la responsabilidad social, evitando trabajo infantil, forzoso o 

discriminación. 

 

5. Prohibiciones 

● Participar en actividades ilícitas o que comprometan la seguridad de la cadena. 

● Manipular información, documentos o registros. 

● Facilitar el ingreso de personas no autorizadas a instalaciones o vehículos. 

● Tolerar prácticas que vulneren derechos humanos o la normativa BASC. 

 

6. Canales de Reporte 

Cualquier incumplimiento o sospecha debe reportarse a: 

● Coordinador SGCS BASC 

 

7. Compromiso 

Todo el personal y partes interesadas deben leer, comprender y firmar este Código 
como evidencia de aceptación y cumplimiento. 
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